
Valledupar, Cesar 29 de diciembre de 2023 

Señores 

CAMARA DE COMERCIO DE VALLEDUPAR 
E.S.D. 

Ref: RECURSO DE APELACION 

CAMAR.A DE COMERCIO DE VALLEDUPAR 
Red: 20231229-6405-E 
Fecha: 2023-12-29 17:06:24 
TIPO DE SOLICITLID: Petkión- 
Recibido Pot; Edna Yuli1h Heiriag.dez Rubia 

El radicado no Implica u aceptacióri 

ROSA LEONOR SIERRA CACERES, mayor de edad, identificada con cedula de 

ciudadanIa No. 26.946.233., de Valledupar — Cesar, representante legal de la Asociación de 

Porcicultores de la Mesa "ASOPORCINO" identificada con NIT. 9000846455, 

respetuosamente me dirijo a ustedes para interponer el presente RECURSO DE 
APELACION CONTRA LOS ACTO 1120 NOMBRAMIENTO REPRESENTANTE 
LEGAL; ACTO 1100 NOMBRAMIENTO JUNTA DIRECTIVA, EXPEDIENTE S0502594 
CON NUMERO DE REGISTRO 28446 Y 28447 DEL 29 DE DICIEMBRE DE 2023. 

Encontrándome dentro del término establecido en la Ley 1437 de 2011 articulo 76. 
Besándome en los siguientes hechos: 

HECHOS 

PRIMERO: El dIa 28 de diciembre de 2023, recibI notificación en mi correo electrónica del 

Sistema preventivo de fraude SIPREF, de que estaban usurpando mi identidad registrando 

la asociación de la cual yo soy representante legal, sin mi permiso o autorización. 

SEGUNDO: El dIa 29 de diciembre de2023, en horas de la mañana me acerque a las 

instalaciones de la Cámara de Comerció, con elfin de exponer lo sucedido, encontrándome 
de que lo señores JAMILTON CESAR BLANCO TETE CC. 92.556.218; ROMEIRO GIL 
NAVARRO CC. 1.065.564.769; GUSTAVO ADOLFO SUAREZ HERRERA CC. 77.173.991; 
JUAN CARLOS GOMEZ CONTRERAS CC. 1.065.565.916; RODOLFO LUIS AMAYA 
ANTELIZ CC. 77.012.611. Se habIan concertado para de manera fraudulenta y engañosa ya 
que no contaban con mi autorización, hicieron caer en error a la Cámara de Comercio de 

Valledupar, presentando supuestamente acta No. 007 del 17 de octubre de 2023. 

Desconociendo los estatutos con acta No. 003 15 de agosto de 2023. ArtIculos 11, 18, 23; y  27 
para poder hacer cualquier modificaciOn, tales como elegir presidente, secretario y tesorero, 

es decir que estas personas de manera fraudulenta sin autorización inventaron asamblea 
para poder hacer las modificaciones abusivas y  la creación de junta directiva. 



PRETENCIONES 

PRIMERO: Solicito de manera respetuosa se declare la nulidad de los actos 1100 y  1120 del 

expediente S0502594, toda vez que carece de nulidad para la constitución de la junta 

directiva y nombramiento de representante legal, al no contar con ml autorización para 

poder hacer dichas modificaciones, deslegitimando los estatutos existentes de la asociación 
ASOPORCINO. 

SEGUNDO: Solicito de manera respetuosa se tenga como vigente la asociación constituida 

el 22 de agosto de 2023 con acta 005 -2023, en donde la junta directiva conformada por ALIX 

MAR! A CORZIO CACERES, ZULEIMA ISBAL CORZO CACERES Y PABLO ANDRES 

ACOSTA ALVAREZ, me reconocen como representante legal de la asociación 
ASOPORCINO UNO. 

ANEXOS Y PRUEBAS 

1. Capture de pantalla de los mensajes fraudulentos liegados a mi correo electrónico 
rosasierra. l003@gmai1.com. 

2. Cámara de comercio de fecha 9 de septiembre de 2023 
3. Estatutos de la Asociación con acta No. 003 — 2023 del 15 de agosto de 2023. 
4. Copia de los actos inscritos de manera fraudulenta. 

NOTIFICACIONES 

Para efecto de notificaciones la recibiré en la manzana 23 bloque G apto 304 Barrio 

Nando MarIn en la ciudad de Valledupar — Cesar, celular 3022289089, email 

rosasierra.l003@gmail.com. 

Atentamente, 

JLox 5uTrc. 
ROSA LEONOR SIERRA CACERES 
C.C. 26.946.233 de Valledupar - Cesar 



u/: • .iLW.it I7% 

S 

VALLEDUPAR PARA EL VALLE 

DEL RIO CESAR 

Administrador... Ayer 

para ml 

LA CAMARA DE COMERCIO DE VALLEDUPAR 
PARA EL VALLE DEL RIO CESAR le informa que 
el dla 2023-12-28 a las 17:45:46 fue radicada en 
nuestras oficinas una transaccion en los 
registros publicos que adrninistra y maneja 
nuestra entidad. Los datos del tramite radicado 
son los siguientes: 

Recibo de Caja No. S000766472 
Numero operacion: 01-DRIVERO-20231228-
0029 
Codigo de barras: 1400569 
Matriculas/lnscripciones: S0502594 
Identificacion: 9000846455 
Nombre: ASOCIACION DE PORCICULTORES DE 
LA MESA ASOPORCINO UNO 
Tramite: ESCRITURA 0 DOC. REFORMAS 
ESTATUTOS SOC. SA.D.L., IMPUESTO DE 
REGISTRO ESADL (SIN CUANTIA), MORA 
IMPUESTO REGISTRO SIN CUANTIA 
Email : rosasierra.1 003®gmail.com  

Valor de Ia transaccion: 210100 

De conformidad con Ia establecido en el 
numeral 1.1.12.6 de Ia Circular 100-000002 de 
abril 25 de 2022 de Ia Superintendencia de 

-e;4. -J.-. I. 4-_-__-.. _-I 
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,4.cl rr I r-iistridcr. Ayer 
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LA C A NA A R A C) E C C) NA F F C I C) D E \/A L LED U F>A F 
RARA EL \/ALLE DEL RIO CESAR le infcrma qiJe 
& dia 2023-1 2-28 a Ia 1 7:50:30 fLie radicada en 
rlLlestras C)flcinas Lirla transacciC)r1 en IC)s 
registrcs pliblicC)s que administra y marieja 
r ii e s t r a e r t I d a d L C) s dat C) s d e I tram t e r ad i c ad C) 
S C) l I C) S S I g LI I fl t e 

Recibc de Caja NJc. 5000766474 
NJumer© cperacicn: 01 -DRIVERO-20231 228-
0030 
CcdigC) de barras: 1 400571 
NAatricLiIas/Inscripcicr1es: 50502594 
Iderltifucac1crI: 9000846455 
NJcmbre: ASOCIACIONI DE F'ORCICULTORES DE 
LA NA ESA ASORO RC I NJ 0 UNJ 0 
Tra m it e: NJ 0 NA B RA NA I E NJ TO S D E RE R LEGAL '{ 
C) T R 05 NA I E NA [3 R 05, I NA RU E ST 0 D E R E G I ST R 0 
E SA D L (S I NJ C U A NJ TI A), NA o RA I NA F:)  U EST 0 
REGISTRO SINI CUANJTIA 
Em a i I : r s as i err a 1 003 () g ma i I cC) m 

\JaIC)r de Ia transacciC)n: 2101 00 

D e c c n f r m Ida d c r I C) e St a b I e ci d C) e r e I 
nUmeral 1 1 126 de Ia Circijlar 100-000002 de 



ccv 
Nit. 892.300.072-4 

RECIBO No. S000745401 

Nro. operaciOn. 01-DRIVERO-20230914-0035 
Nro. liquidacion. 1496251 

Fecha y hora. 2023-09-14 - 16:47:42 

Recibo expedido en forma virtual 
Nro. recuperación. CGRSQW 

Cajero: DRIVERO 

Nombre: ASOCIACION DE PORCICULTORES DE LA MESA ASOPORCINO 
Identificacion: 900084645-5 
Direcciôn: MZ 23 CASA 304 BLOQUE G - NAN DO MARIN 
Teléfono: 3022289089 

Cant Serviclo Descripción Base/Activo Año Matllns Valor 

01010301 CERTIFICADOS DE ENTIDADES SIN S0502594 $7,200.00 

Valor Total $7,200 

Valor IVA $0 

Valor NETO $7,200 

Forma de Pago 

Pago en Efectivo $7,200 

La factura electrónica correspondiente con este trámite será enviada al correo electrónico 

rosasierra.1003gmail.com. En caso que Ia factura electronics no Ilegue al correo indicado, por favor 

comunicarse at correo electrónico financieraccvalledupar.org.co  o al No. 3104400156 



CAMARA DE COMERCIO DE VALLEDUPAR PARA EL VALLE DEL RIO CESAR 

ØcLEDJPAR

CERTIFICADO DE EXISTENCIA V REPRESENTACION LEGAL 

Fecha expedición: 14/09/2023 - 16:47:42 
Recibo No. S000745401, Valor 7200 

CODIGO DE VERIFICACION A63j6QSBC7 

Veriuique el contenido y confiabilidad de este certificado. ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista!plantillalcv.php?empresa=39  y digite el 
respectivo cOdigo. para que visualice Ia magen generada al momento de su expediciOn. La verificaciôn se puede realizar de manera ilimitada, 

durante 60 dias calendario contados a partir de a fecha de su expediciOn. 

CON FUNDAMENTO EN LAS INSCRIPCIONES DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ANIMO DE LUCRO Y DE LA ECONOMIA 
SOLIDARIA, LA CAMARA DE COMERCIO CERTIFICA: 

NOMBRE, IDENTIFICACION Y DOMICILIO 

Razón Social : ASOCIACION DE PORCICULTORES DE LA MESA ASOPORCINO UNO 
Nit. : 900084645-5 
Dornicilio: Valledupar, Cesar 

INSCRIPCION 

Inscripción No: S0502594 

Fecha de inscripción: 16 de mayo de 2006 

Ultimo ano renovado: 2023 

Fecha de renovación: 31 de marzo de 2023 

Grupo NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS 

UBICACIÔN 

Dirección del domicilio principal : MZ 23 CASA 304 BLOQUE G - NANDO MARIN 
Municipio : Valledupar, Cesar 

Correo electrônico : rosasierra.l003@gmail.com  
Teléfono comercial 1 : 3022289089 

Teléfono comercial 2 : 3022289089 

Teléfono comercial 3 : No reportó. 

DirecciOn para notificación judicial : MZ 23 CASA 304 BLOQUE G - NANDO MARIN - La nevada 

Municipio : Valledupar, Cesar 
Correo electrónico de notificación : rosasierra.l003@gmail.com  

Teléfono para notificación 1 : 3022289089 

Teléfono notificación 2 : 3022289089 
Teléfono notificación 3 : No reportó. 

La persona juridica NO autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo 

electrónico, de conformidad con lo estableci:do en los articulos 291 del Codigo General del 
Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

CONSTITUCION 

Por Acta No. 1 del 15 de marzo de 2006 de .ta. Asamblea Constitutiva de Valledupar, inscrito en 

esta Cámara de Comercio el 16 de mayo de 2006, con el No. 6161 del Libro I del Registro de 
Entidades sin Animo de Lucro, se constituyó la entidad sin ánimo de lucro de naturaleza 
AsociaciOn cienomiriacia ASOCIACION DE PORCICULTOES DE LA MESA ASOPORCINO UNO. 

ENTIDAD QUE EJERCE INSPECCIÔN, VIGILANCIA Y CONTROL. 

SECRETARIA DE GOBIERNO MUNICIPAL 

REFORMAS ESPECIALES 



CAMARA DE COMERCIO DE VALLEDUPAR PARA EL VALLE DEL RIO CESAR 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA V REPRESENTACION LEGAL 
DVAI.LEDUPAR 

Fecha expedición: 14/09/2023 - 16:47:42 
Recibo No. S000745401, Valor 7200 

CODIGO DE VERIFICACION A63j6QSBC7 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista!plantillalcv.php?empresa=39  y digite el 
respectivo cOdigo, para que visualice Ia imagen generada al momento de su expediciOn. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, 

durante 60 dIas calendario contados a partir de Ia fecha de su expediciôn. 

Por Ley 1727 , inscrito en esta Cámara de Comercio:el 27 de abril de 2017, con el No. 18300 del 

Libro I del Registro de Entidades sin Animo de Lucro, se decretó la disolución por depuración de 

acuerdo con lo indicado en la Ley 1727 de 2014. 

Por Acta No. 004 del 30 de agosto de 2021 de •la Asamblea Extraordinaria De Asociados de 
Valledupar, inscrito en esta Cámara de Comercio el: 04 de octubre de 2021, con el No. 25133 del 

Libro I del Registro de Entidades sin Animo de Lücro, se decretó REACTIVACION DE LA PRESENTE 
PERSONA JURIDICA 

Por Acta No. 003-2023 del 15 de agosto de 2023 de la Asamblea Extraordinaria De Asociados de 

Valledupar, inscrito en esta Cámara de Comercio el 16 de agosto de 2023, con el No. 27893 del 

Libro I del Registro de Entidades sin Animo de Lucró, se decretó REFORMA INTEGRAL DE ESTATUTOS DE 
LA PRESENTE ASOCIACION 

TERMINO DE DURACION 

La persona juridica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el 15 de agosto de 2098. 

Por Ley 1727 , inscrito en esta Cámara de Comercioe1 27 de abril de 2017, con el No. 18300 del 
Libro I del Registro de Entidades sin Animo de Lucro, se decretó la disolución por depuración de 
acuerdo con lo indicado en la Ley 1727 de 2014. 

Por Acta No. 004 del 30 de agosto de 2021 de la Asamblea Extraordinaria De Asociados de 
Valledupar, inscrito en esta Cámara de Comercio el 04 de octubre de 2021, con el No. 25133 del 
Libro I del Registro de Entidades sin Animo de Lcro, se decretó REACTIVACION DE LA PRESENTE 
PERSONA JURIDICA. -. 

OBJETO SOCIAL 

Objeto social: Como entidad sin ánimo de lucro la ASOCIACION tendrá como objetivo: El objeto 

social de la asociación será la porcicultura; su producción y transformación, prestación :de 

servicios de apoyo a la producción, el desarrollo social y económico de sus asociados y el 
mejoramiento y conservación del medio ambiente. PEara el cumplimiento de su objeto social, la 

asociación desarrollará programas de Trabajo, a través de comisiones permanentes 0 transitorias 
con funciones definidas y especificas. Asi mismo para lograr el cumplimento del objeto social, Ia 
asociación podrá: 

*Recibir, mantener, usar, manejar y aplicar cualquier clase de contribuciones y cuotas que sus 
miembros yb terceros aporten dentro de los maros legales. La asociación puede transigir y 
comprometer. 

*Adquirir a cualquier tItulo y poseer los bienes inuebles e inmuebles que se requieran para el 
ejercicio de sus actividades. 

*En general, celebrar todo acto o contrato lIcito, ue tenga proyección al desarrollo económico y 

social de la asociación y de la cornunidad, en l:os campos de la cultura, la conservación y 
protección de los recursos naturales y del medio arnbiente. 

*La ASOCIACION servirá con ente facilitador e intermediador en la comercialización de los 

Priin, 9 d t: 



DE VALLEDUAR 

CAMARA DE COMERCIO DE VALLEDUPAR PARA EL VALLE DEL RIO CESAR 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA V REPRESENTACIÔN LEGAL 

Fecha expedición: 14/09/2023 - 16:47:42 
Recibo No. S000745401, Valor 7200 

CODIGO DE VERFICACION A63j6QSBC7 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vistaiplantillafcv.phpc'empresa39  y digite el 
respectivo código, para que visualice Ia imagen generada al momento de su expediciOn. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, 

durante 60 dIas calendario contados a partir de Ia fecha de su expedición. 

productos de nuestra region. 

*pa.ra el cabal desarrollo del objeto social la Asociación podrá comprar, vender, constituir 

hipotecas o prendas sobre bienes de su propiedad, girar, endosar en pago, formar parte de otras 

entidades sin ánimo de lucro iguales en actividades, semejantes o complementarias o accesorios al 

objeto de esta; efecto de cumplimiento de su objeto social podrá firinar convenios, contratos, 

contratos interadministrativos, cooperación, omodatos, uniones temporales, consorcio con los 
entes territoriales, empresas püblicas, ofioiales, privadas entidades sin ánimo de lucro, 

empresas sociales del estado, universidades .y otra a fines para el desarrollo de su objeto 
social. Etc. 

PATRIMONIO 

$ 10.000.000,00 

REPRESENTACION LEGAL 

Representacián legal: La Asociación tendrá un REPRESENTANTE LEGAL, nombrado por la Junta 

Directiva, para un periodo de un (1) año sin perjuicio de que el mismo órgano lo remueva o 
ratifique librernente en cualquier época y aplicando lo dispuesto en la legislación laboral 
vigente si es el caso de acuerdo con lo establécido en estos estatutos. 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL 

funciones: El Representante legal de la Asociación tendrá las siguientes atribuciones, funciones 
y obligaciones: 

a) Representar legal y contractualmente a la Asociación. 

b) Constituir apoderados judiciales para la deensa de los intereses de la Asociación. 

C) Autorizar juntos con el Tesorero las cuenta de los gastos de la Asociación de acuerdo con lo 

propuesto por la Junta Directiva, vigilando que los fondos sociales sean intervenidos de acuerdo 
con el. objeto social de la Asociación. 

d) Velar por la buena marcha y administración: de la Asociación cumplimiento y haciendo cumplir 
los estatutos, reglamentados y resoluciones dela Asamblea y de la Junta Directiva. 

e) Celebrar todos los actos y contratos necesarios para curnplir con el objeto social hasta por Ia 
cuantla que se le asigne por is directiva y la:Asamblea General. 

f) Presentar a la Junta Directiva las cuentas, balances, informes financieros e inventarios y 
cualquier otro informe que se le solicite sobre la marcha de la Asociación. 

g) Además presentar cualquier información que requiera la Junta Directiva. 

' d c 



CAMARA DE COMERCIO DE VALLEDUPAR PARA EL VALLE DEL RIO CESAR 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA V REPRESENTACION LEGAL 
D€VALLEDUAR 

Fecha expedición: 14/09/2023 - 16:47:42 
Recibo No. S000745401, Valor 7200 

CODIGO DE VERIFICACION A63j6QSBC7 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https:/Jsii.confecamaras.co/vista/plantillalcv.php?empresa=39  y digite el 
respectivo cOdigo, para que visualice Ia imagen generada al momento de su expediciOn. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, 

durante 60 dias calendario contados a partir de a fecha de su expediciOn. 

h) Elaborar el proyecto de presupuesto operacional, el cual debe someterse a consideraciôn de la 
Junta Directiva y de la Asamblea General. 

i) Transigir, desistir, conciliar, subrogar y novar los actos o negocios juridicos que tuviere la 
Asociación, con terceros, de conformidad con la autorización expresada por la Junta para cada 
caso en particular. 

j) Cumplir con las demás funciones que le designe la Ley, Junta Directiva y los presentes 
estatutos, que sean compatibles con la naturaleza1  del cargo, queda facultado por la Asamblea 

General para hacer contratos o convenios de cualquier naturaleza y por un valor o la cuantIa 
Indeterminada 

NOMBRA}4IENTOS 

REPRESENTANTES LEGALES 

Por Acta No. 005 del 22 de agosto de 2023 de la Reunion Extraordinaria De Junta Directiva, 
inscrita/o en esta Cámara de Comercio el 28 de agosto de 2023 con el No. 27941 del libro I del 
Registro de Entidades sin Animo de Lucre, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION 

REPRESENTANTE LEGAL ROSA LEONOR SIERRA CACERES C.C. No. 26.946.233 

ÔRGANO DE ADMINISTRACIÔN 

Por Acta No. 003-2023 del 15 de agosto de 2023 de la Asamblea Extraordinaria De Accionistas, 
inscrita/o en esta Cámara de Comercio el 16 cle agosto de 2023 con el No. 27892 del libro I del 
Registro de Entidades sin Animo de Lucro, se designó a: 

PRINCIPALES 
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION 

MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA ALIX MARIA CORZO CACEgES C.C. No. 1.065.816.167 

MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA ZULEIMA ISABEL CORZO CACERES C.C. No. 1.192.779.412 

MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA PABLO ANDRES ACOSTA ALVAREZ C.C. No. 1.065.562.850 

REVISORES FISCALES 

Por Acta No. 1 del 15 de marzo de 2006 de la Asamblea Constitutiva, inscrita/o en esta Cámara de 
Comercio el 16 de mayo de 2006 con el No. 6161 del libro I del Registro de Entidades sin Animo de 
Lucre, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF 

REVISOR FISCAL CARLOS ALBERTO ONATE MARTINEZ C.C. No. 12.713.297 2594-T 

d 



CAMARA DE COMERCIO DE VALLEDUPAR PARA EL VALLE DEL RIO CESAR 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA V REPRESENTACIÔN LEGAL 
VALLEDUPA 

Fecha expedición: 14/09/2023 - 16:47:42 
Recibo No. SOPO7454O1, Valor 7200 

CODIGO DE VERIFICACION A63j6QSBC7 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://siLconfecamaras.co/vista/plantillalcv.php?empresa=39  y digite el 
respectivo código, para que visualice a imagen generada al momento de su expediciOn. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, 

durante 60 dias calendario contados a partir de Ia fecha de su expediciOn. 

REFORMAS DE ESTATUTOS 

Los estatutos de la sociedad han sido reformads asI: 

DOCUMENTO 
*) Ley 1727 del 27 de abril de 2017 de la Camara De Comercio 

*) Acta No. 004 del 30 de agosto de 2021 de la :Asamblea  

Extraordinaria De Asociados 
*) Acta No. 003 del 15 de agosto de 2023 de Ia Asamblea 
Extraordinaria De Asociados 

INSCRIPCIÔN 
18300 del 27 de abril de 2017 del libro I 
Registro de Entidades sin Animo de Lucro 
25133 del 04 de octubre de 2021 del libro I 
Registro de Entidades sin Animo de Lucro 
27893 del 16 de agosto de 2023 del libro I 
Registro de Entidades sin Animo de Lucro 

del 

del 

del 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÔN 

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en 
firme, dentro de los diez (10) dIas hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no 
sean objeto de recursos. Para estos efectos; se informa que para la CAMARA DE COMERCIO DE 

VALLEDUPAR PARA EL VALLE DEL RIO CESAR, los sábados SI son dIas hábiles. 

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto 

suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artIculo 79 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningün recurso. 

CLASIFICACIÔN DE ACTIVIDADES ECONÔMICAS - CIIU 

Actividad principal Código CIIU: S9499 
Actividad secundaria Código CIIU: No reportó 
Otras actividades Código CIIU: No reportó 

LA INFORMACION CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA 

PERSONA JURftICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CAMARAS DE COMERCIO DEL PAtS, PODRA CONSULTARLA EN 

WWW.RUES.ORG.CO. 

INFORNA - TAMAO DE E!4PRESA 

De conformidad con lo previsto en el artIclo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la 

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA. 

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el 
formulario RUES: 

Ingresos por actividad ordinaria : $0,00 
Actividad económica por la que percibió mayors ingresos en el periodo - CIIU : S9499. 

Parun d P 



CAMARA DE COMERCIO DE VALLEDUPAR PARA EL VALLE DEL RIO CESAR 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA V REPRESENTACIÔN LEGAL 

Fecha expedición: 14/09/2023 - 16:47:42 
Recibo No. S000745401, Valor 7200 

CODIGO DE VERIFICACION A63j6QSBC7 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vistalplantillalcv.php?empresa=39  y digite el 
respectivo cOdigo, para que visualice Ia imagen generada al momento de su expediciOn. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, 

durante 60 dIas calendarlo coritados a partir de a fecha de su expediciOn. 

Este certificado refleja la situación jurIdica registral de la entidad, a la fecha y hora de su 

expedición. 

IMPORTANTE: La firma digital del secretarlo de Ia CAMARA DE COMERCIO DE VALLEDUPAR PARA EL VALLE DEL RIO CESAR contenida en este certificado 
electrónico se encuentra emitida pot una entidad de certificación abierla autorizada y vigilada por Ia Superintendencia de Industria y Comercio, de contormidad con las 
exigencias establecidas en Ia Ley 527 de 1999 para validez jurldica y probatoria de los dOcumentos electrOnicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por to tanto, Ia firma digital que acompana este documento Ia podrá verificar a través de su aplicativo visor de 
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuaciOn es Ia representacion gráfica de Ia firma del secretario juridico (o de quien haga sus veces) de a Cámara de Comercio 
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza Ia firma digital en los docurnentos electrónicos. 

Al realizar Ia veriticaciOn podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificadQ que tue entregado al usuario en el momento que se realizO Ia transacciôn. 

EIXAR RINCON CASI1LLA 

FINAL DEL CERTIFICADO 

P5riir,, 



ccv 
Nit. 892.300.072-4 

RECIBO No. S000766620 

Nra. operación. 01-DRIVERO-20231229-0014 
Nra. tiquidación. 1527562 

Fecha y hora. 2023-12-29 - 15:34:41 

Recibo expedido en forma virtual 
Nra. recuperación. PQOWS9 

Cajero: DRIVERO 

Nombre: ASOCIACION DE PORCICULTORES DE LA MESAASOPORCINOS 
Identjficacjon: 900,084,645-5 
Direcciôn: ZONA RURAL DE AZUCAR BUENA VEREDA LA MESA 
Teléfono: 3022289089 

Cant Servicio Descripción Base/Activo Año Mat/Ins Valor 

16 07020001 SERVICIO DE FOT000PIA $200 2023 S0502594 

1 04040037 VA $3,200 S0502594 

$3,200.00 

$608.00 

Valor Total $3,808 

Valor IVA $0 

Valor NETO $3,808 

Forma de Pago 

Pago en Efectivo  $3,808 

La factura etectrOnica correspondiente con este tramite será enviada at correo electrónico 
rosasierra.loo3Qgmail.com. En caso que a factura eteGtrónica no tiegue at correo indicado, por favor 
comunicarse at correo electrónico financieraccvaltedupar.org.co  o at No. 3104400156 



ACTA N° 003 2023 

REUNION EXTRA0RtINARA DE LA ASAMB1.EA DELA ASOCIACIQNDE. 
PORCICULTORES DE L MESA ASOPQRCINO UNO 

NIT 9OOO84)645-5 

En el Minicipio de VaIledupar Cesar a las 03:30 p.m. del dia 15 de AgostQde 
2023, en las Instalaciones de Ia AsociaciOn; estando reunidos Ia TotaUdad de.•sus. 
miembros decidieron constituirse en asamblea extraordinana de asociados, sin 
previa convocatora pero conforme a Ia ley y los estatutos 

A continuaciôn se propuso el siguiente orden del dia: 

1. VERIFICACION DEL QUORUM 

2 ELECCION DEJDTGNATAR!OS DE LA REUNION 

3 REFORMA INTEGRAL DE ESTATUTOS 

4 NONBRAMIENTO DEJUNTA DIRECTIVA 

5 ELABORACION1  LECTURA Y APROBACION DEL ACTA 

Dicho ordeti: del dt&fe apro'ado por jEitt,:idad devOtbs.y seIIó acabo asi 

VERIFICAClON DEL QUORUM 
Despues de Ilamara lista a cada uno de lq pre:sentEs, seestabléci& Ia' prsencia 

del Total de los miembros que pertenecen a esta Asociäción, pot :10 tanto hay él 

"1 00% de IQS: miembros que confnian esta Asociación, que son suficientes para 

que haya:quóni, apoder :I1biiy decidir.. 

2..ELCc ION DEDIGNATARIbSD' LA REUNION: 
Se nombro coma presidente a ALIX MARIA CORZO CECERES y como 

secretario a'ZULEIMA ISABEL CORZO CACERES, luienes de inmediatotornaron 

pOsesión..fscatbs. 

3 REFORMA INTEGRAL DE 1..OS STATUTOS 

I1izo uso de Ia palábra elpresidente y  manifestO Ia necesidàd que tiei,e'de 
reformar los estatutos para poder ast desarrollar mejor sus objetivos que 
propendan par el bierlestar comun, intelectual a moral de sus asociados, bien sea 
de un sector 1eterrninado de Ia sociedad o de toda a comunidaden general 



En tal virtud, presento a Ia Asamblea de asociados Ia sigutente propostcr6n 
Aprobar Ia reforma integral de Ia ASOCIACION DE PORCICULTORES DE LA 
MESA ASOPQRCR.O UNO. 

En este sentido dio lectura a los nuevos estatutos de Ia ASOCEACION, para que 
se adopte coflt.das sus reformas: 

ESTATUTOS 
DE LA ASOCIACION DE PO1CICULTORES DE LA MESA ASOPORCINO 

UNQ 

I 

NcMBRE, DoMrcluo. QBJETO Y.DLJRACION 

ART. i°—NOMBRE: Con el nornbre1dASO.CIACiON DE PORCICULTORES DE 
LA MESA ASOPORCINO UNO, es uaAsociacion de caracter civil, sin Animo de 
Lucro, con personeria juridica, que fu i:ra.deacuerdo con Ia cofltitución y las 
leyes de Ia Repüblica deColombia. 

ART 2°—DOM1C1LIO La ASOCIACION para todos los efectos legales tendrá su 
domicilio en el"municipio de Valledupar. Departamento del Cesar La asociación 
podra desarrollar todas sus actividadés en otros lugares del Depattamento, del 
pals o del exterior, con arreglo a la ley, s qve para .11o sea necesaria Ia 
autonzacion de Ia Junta General de Socios 

ART. 3°OB:JETO: 'Cbó entidad sin ãnirno d flJb Ia AIGlON tèndrâ 

como objetivo: El objeto social .de Is asociaciön :será Ia porcicuitUra; u producción 

y transformaiÔn, prestación de servicioa de appyoa la produçeián, et desarrollo 

social y ecotrnico de. sus asociados y.e.l mejoramie.toy. opervacióii del medio 

ambiente. ara 1 cumpIimi.ento de :stJ objeto :sciat Ia. a,sociacion desarrollrá 

prograThäs de Träbajo, a de ccls:iortes:, ma riteS a transitgrias cn 
funciones definidas y espefficas Asi tmismo  para lograr el cumphmento del objeto 

:Sj5, Ia asociacIôn podrá: 

- Recibir, maritener, usaT, 'rflanejary apliär uaIquier clase de ôiitribuciones 
y cuotas que sus miembros yb terceros aporten dentro de los marcos 
legates La asocacion puede transigir y comprometer 



- Adquirir a cualquier titulo y poseer Los bienes muebles e inmuebles que se 
requieran para el ejerciclo de sus actividades. 

En general, celebrar todo acto. o contrato Ucito que 'tenga proy.eccfÔn at 
desarrollo ëconOmico y social de: là asociaclén •y de Ia comUnidad. en los 
campos de Ia cultura, Ia conservacion y protecciOn de Los recursos 
naturales ydel me.dio ambiènte. 

La ASOCIACION .servirá con ente facilitador e intermediador en Ia 
c.Ømercializac.de  los prçductos de nuestra regi.ón. 

Pära el cabal désarroito del ôbto social Ia AsodaciÔn podrá compràr, 
vender, constituir hipotecas o prendas. sobre bieries de su propiedad, girar, 
endosar en pago, fbrmar parte de otras entidades sin ánimo de lucro 
iguales en actividades, semejantes a complementarias o accesonos at 
objeto de esta; efecto de cumplimiento de su objeto social podrá firrnar' 
convenios, contrtos, contratos. interadministratWos,, cooperaciôn,. 
comodatos, uniones temporales, consorcio con los entes terntoriales, 
empresas publicas, oficiales, privadas entidades sin animo de lucro, 
empresas sociales del estado, universidades y otra a fines para el 
désarrollode su objtd:dcial. Etc. 

ART. 40_DURACIÔNi  La' ASOCIACION, tendrá una duraciOn deSETENTA Y 

CINC'(75) años}  ierosekquidara y disolvera porvoluntad de sus miembros 

II 
DLSPOSICONES DEL PATR1MNJO 

ART.4'— El patrimon[.é ASCCIACN esthr .conthtujdô. par: 

1.- La cuotas mEaS yb semesE S.. p'agadas:por :lds aso'ciad.S:, previa 

aprobaciOn de Ia Asàmbléa de.Asociado . 

2.- Los ingresos recaudädos qué se Obtengàn par los servicios prestädos; 

3 - Las donaciones que qu[erafl aoftar personas juridicas, personas naturates, 

entes adnpitrativos a gubernanitaIe.s, .entes estatales fundaclbnes o 

corporacicnes nacionales 0 irtternaciora1ss, y cualquier empresa legairnente 

constituida en el pals, y otras, pe.rsonas..ycon los demäs bienes qE a cuatquier 

tItulo adquiera. 



PARAGRAFO: Cuando fallezca un rniernbro fundador o tenga lesiônes 

incapacitantes, fisicas a menta1es ste sera remplazado por su conyuge o uno de 

sus.hJo,s,. 

ACTl. Rcrán ser miembro ativp de Ia :aSQciaciOn toda persona natural o 

jurdica;olGite y cumpla Los requtos. de.ing.rs'p.. 

PARAGRAFO:Têndrán los niismos detechosquelos miembros fuñdadores. 

ART. 8°-DEBERES Son debéres de: Los asociados: 

1) Cumplir n las:disposiciones dë eatUtos. 

2) Cumplirch Lasdecisiones de Los ôänOs de direo'c16n:y adrninistrcion. 

3) Contribuir con los aportes que deba hacer a La asociacion 

4) Dfnde ipstulados de La asoci .c n 

5) Coaborar dinámicamente en La ejecucion de las campañas y programas que 

adelante la asociacián en beneficio rnutuo y de las cornunidades y del camb.iô 

hacia eLdesar oflo sociäL. 

6) Facilitar Ia prestaciOn de los servMoz mediante labores de divulgacton a los 

usuariös en particular. 

7) Absterse de efedtuar actôs o de iPcurnr en omisiones que afecten La 

estabilidad econornica Ia buena marcha de La agremiación y el prestigio social, 

técnicoy ético dela asociaciön. 

AT9-CBLEGA, IONES: $n:ogacione de cada uno de lbs miembros de La 

Asociación, :las siguientes 

1- Astir a LAsamblea ordinana a- e*aordinanas 

2- Participai a'ctivamente en las sämbleas y aclividades que programe La 

asOci aciá n. 

3 Cumptir con 10 ëstàtutos y rëgathentb...d:ë Ia .äØación : - 

4 'teri'ë'tseL: de ejecutar hechos O Iiñóuftir en drnisiones i êafebtén o puedan 

afecr La estabitidad juridica, ecoOmica o financiera o el prestigio de Ia 

ode susäfiliados en piéiJar,. 



ART. 10°. — lERECHos: 
1- Elegir y ser elegido para los 0 

.2- Aprobar y reformar los estatutos. 

3- Aprobar o no el presupuesto d'eingreso y gastôs. 

4 - Aprobar o no:proyectos a :debates cle la Asarnb lea General. 

5- Declarar La disoluciôn de Ia asocii6i 

6- Gozar de jaSE:oria y colabbraci6ri14E: desarrolle Ia asociación refererite a 

servicios, recoriOOimiento de derechsT yLicitudes justas entre las entidades ante 

particulares o a:nte elestado. 

7- Participar de los servicios a beneficios que [a asociacián preste a sus afiliados, 

los ciIes no pteden en coiistsfr an nng caso de i%parto de utilrdades 

8- Estar. c;.:etizados. 

ART.11°- REQUISITOS: Para pertenecer a là, asociación se .réquiére que La 

persona sea mayor de 18 años y sea mienibro on 9rado de consanguinidad de 

Jas fjnjias con ape1lidosSierra, aceresy Corzo 

Preshtar la solIcited de c1rnisn ante lalUnta  ire: en formulario previamente 

e1abordo para tal fin y tener reIaión. yb identificación con Ia actividad que 

desarrdjla là Asociacion 

ART 12° -PERDIDA DE LA CALIDAD DE LOS ASOCIADOS Se perdera par los 

sigu1éntes*thibs: 

1.- Par sentencia condenatoria, por deUto contra Ia propiedad, La fe piiblica, La 

econornI La industria, el comercio y por deUtos que afecten La dignidad en las 

actMdade:delgrernio; 

2.- Por ejercer actividades co;risideradas perjudiciates para  Ia asociaciôn; 

3 - Por dejar de cumplir las obJigaciones que tenga con Pa asocracion, 

4 - Por retiro voluntano, 

- Par tener antecedentes drsciplinarios o penales ante Ia Justicia 



4.- Por los bienes qüe pot cualquier concepto ingresen en Ia asociación. 

5 - Por Ia cuota de adnision correspondiente, establecida por Ia Asamblea 

General de asociados.. 

6 - Las cuotas extradtdinarias seran fijadas por Ia Asamblea general de acuerdo a 

as irtinstancias.. 

A Ia fècha de contitUción, &ànd inia1 .:cojfnnado por Ia siira dé DIEZ 

MILLONES PESOS M/L. '($1O.00O.00Oo) que le as1gn6 la Asamblea de 

Sb'iados. 

ART. 6°—DestiflO del Patknoiio.. .L ta:nzaión. ' administración del 

patrirnonlo estará árg dé Iaààniblea general, Ia cUaldeteg'ara ert elTésorero 

a resporisabiuidad dErnanejo. Sus fondos serán. depositados.en una cüenta 

corriente 0 eahorr Ia se*.. al :. pltoøe. s1 Jeivos 

PARAGRAFO Las obligaciones de la asociacon flo dan derecho al acreedor a 

reclamarlas a ninguno de los mieria a menos que estOs hayan consentido 

pesamrthei rspotderpo;r1 .C: paIe de tales oblicioné.S; 

II! 
DE LOS ASOCIADOS 

ART. 7°.- MIEMBROS: Son miern :  de ASOCIACION las p.ersonas. que 

frmaron el acta e constitucion y las que posteriormente adheran a ella, previo el 

Iléno de los flKth1tj:s. .establecidos. en presentes: éstatutos 0 en los 

reglan,ntos internos. LA. ASOCIACION estará cc1flormada por los.miembros: 

Fund:adOtes 

Activos' 

FUNDADORES: Son socios fundadôres las personas naturales 0 jurIdicas que 

bajo sus prThtipios 9enerales y normas estatutanas suscriben el Acta de 

Cotucionde là. äsociacian. 



ART. 13°.-ANCIONES; Los. asociadbs tendrán de acuerdo, a Ia gavedad de I;a 

actuación ssiguientes sanciones: 

1.-Llajibado deatenciônperrsonal.. 

2.- LkH ado de. atenciôn p1t 

3.- Mtfltäp:Or disposición d[e1asamblea. 

4.- Suspension de servicios deechos. 

5.- Expulsion de:  Ia :asocjación 

PARARAFO: Seran causales de sancion a los asociados, a vtctàcion a los 

preenjs sta1jtos a las ordenes y regtrnentos aprobados por Ia junta ditectiva 

y el .desbordamiento  de (a ética qua .atente contra él blénéstar, la thdral las. 

buena..costumbres.. La expulsion se haiá efectiva por decision de la mitad más 

uno d 1 '.asambleagene'rai. Coitra la. dethsión de expulsion p.rocederá. el recurso 

de la. repociOn ante La .ftrnta  d etIi,i.a y el :ub.igiJient de i apelacián ante Ia 

Asamblea GerietaL 

lv  
ESTRUCTURA Y FUNCIONES DE LOS ORGANOS DE ADMINISTRAC1ON, 

DIRECCION Y FISCALIZACION 

ART. i4°—D1RECCtON La ASOClACt: :Se aministrad1: dttgila. pø la 

Man1bleaflraly por: una junta diréctivà. 

' ART. 15°—ASA LEA: La ;aahiblea General dé ASOCIACION es el máximo 

: oierno. de la asociaión y estar integrada. éclusiva mente por . tOs 

ninros' Thndadores que asistierpn, suscnbieron y aprobaron el acta de 

çontitucion Como también p tdps lqs nijembros  activos que acepten y 

cumplan los presentes estatutos y requisitos rrflnirn.s. 

ART. 160.  PRESb'EtTE: DELAS. 3LA por 

el Presidente de La Junta Directiva o prel miembro que designe Ia Asamblea 



Actuará como Secretarlo el de Ia Junta Directiva a La persona designada por Ia 

Asamblea. 

.ARr.. I 7°. QUORUM: El quorum para las réuniories odinarias o extraordinariäs de 

Ia asamblea lo hara Ia concurrencla de un numero de personas que represente Ia 

maycria absoluta de SUS integrantes, por La meno Ia mitad más uno de los 

asociados para decidiØeii.erar 

' ART. •18. —RO'Uniones O?dinathS: y  extraordinarias: La asamblea Se reunirá 
ordrnariamente dentro de Los tres (3) primeros meses del año, previa convocatona 
deqthen hâa las veces de presidenté, previ convocatoria de qUince (15) dias 
e'ndaçios. 

Laa reurilones extràordinarias se realizaràn cada vez que lo .quieraIa rnayoria 
absJuta de Los miembros de Ia asamblea con citacion previa no mertor de cnco 
(5) dlas calendario 

La c'onvbctôTTà brdina:ri : :xtraordIt'äfia• êrá. eféctuada por 
quien haga [as veces dè Presidente, mediante aviso escnto dirigido a Los 
asociados que debe contener La fecha, hora / asunto para tratar en el orden del 
Wa. 

eiivoc ala  aSfllea tra1 y Ia reun16n. flO se efectüa,  or falta de. 

d4óriim, se dara espera de una hora para ILevar a cabo La reunion, con un numero 
ptural de asociados que represente por Lo menus  ei 10% del total de asociados 

En él evento en que no haya iuorurn, se citará a otra reunián qUé sesionarãcon 
cualquier numero pLul de asociados que asistan 

Parágrafo; as actas de Las Reunianes' Ordinrias y  Extraordinarias de Ia 
asamblea esaran firmadas par el presidénte y secretario nombrados en Ia Junta 
Directiva en dicho caso fimiana como fsidente unica y exclusivamente ALIX 
MARIA CO1O CACERES Y como Sec'ietana unica y exciusivamente Ia señora 
ZULEIMA ISABEL CORZO CACERES 

N 
ART 19° — Ubro de actas De las reutiones, resoluciones, acuerdos 
detiberaciones y en general Los actos de Ia asamblea se dejarán const.ancla 



esc1a en un libro de actas de vige.anual y cada una de tales actas será 
firmada par el Presidente y el Secretatio.. 

:A.T 20°...— FUNClONES:Dk*.ASAMBLEA 

a) \TeIr.or el correto fuflciormmtento tie Ia entidad 

b) Nombrar los miernbros de Ia Junta DLrectiva de Ia asociacón, Removerlos y 

asignarlesus crgOs. 

Ci): ra1 :.v...sor fiscal, silo t1ee, tparI,odQ$de•; :UtiLa.io.. (:1:). i1atIe:..su 
:ä9acióh, en co.de neceskiad. 

d) bar, improbr y fe1crer las.. rts .de Taiso1acIon presentadas par el 

revisor I. 

e) Reformar los estatutos .deIa as0ciac16n 

f) Disolver extraordinarramente Ia asôtacion por extincion de sus foridos 

g) Las demâs que le correspondah.go suprerna autoridad de Ia asociacián 
siempre que no esténatribuidas a b1ôtgaho. 
h) Autorizar Ia enajenación deb.ienes:laAsociación. 

i) Señalar Las cuotas ordinarias yb extraordinarias para el buen funconamiento 

:AR1 21° D1o:nos L. deteinikacioies Ia:,  asanbiea s'e 'por 

'rnayor1a.abso'iuta de votbs itessi.empre y 'idexista.. quOrum.. 

:ART. 22°.,•.— R€(Orrna tie .esa. 4os. £": réföthias E estatutoS.. 'dóenn' ser 

sometidas 'a Ia ?probaci. da lace tidad.:p(1bJiC3 correspondierite. 

ART. 23°. — JUNTA DIRECTIVA:. La Junta Directiva estara conformada por 
TRES Q3) miembros Presidente, Seqretario Y Tesorero, designados por a 
asamblea, para penodos de un (1) afio ontados a partir de Ia eleccion 

ARr — REQl.SiTos DIurtvA:: 

Ser mayor dé 18 años. 

- Ser asociado t,ábil 

-. Sabef. leer y escribir. 

- Nb pertenecer a ningun cargo dtreivo de otras asociaciones que cumplan 
Los mismos fines. 



No tener sancion de Ia asociaciOn qué to inhabiltten para: aSiti a :CargOS 

de Ia Junta Directiva. 

No tener Anotaciones Judiciále.s r .peIes,y notenermedidas correctivas 
impuestas por Ia policia Naciôñäl. 

ART. 25°..—Reuniones delaJunta: LaJunta Directivase .reunirá ordinariarnente 
por to menos una vez cada trés ( meses y podrá reunirse extraordinariamente 
cuando to sociten por escrito dos de sus miembroso el presidente. 

ART. 26°..— FUNC NES bE LA JUNTA DIRECTIVA Son funciones de Ia Junta. 
Directiva: 

a) Ejercer Ia Dirección 

b) Nombrar el represertänte Legat e 

c) Estableeetlbs empteos necesäitbs tIes sus asignaciones con excepción 

de aqueIIs quetorrespondan a Ia asarflbla 

d)No:btar y rover a los dignatos cuya 1ëcióa no .cörté.spod a Ia 

Asamblea; lguatrrente coritormar los cmités de ayuda. 

f) Etahlecer el reglamento de seJvicios .de Ia asiaciori. 

g) Presentar a Ia asamblea los nfbrmes, cUetflas, nventatjos, balances, que esta 

le solicite. 

h) Autonzar at director ejecutivo (representante legal) Ia celebracion de contratos 

cuya cuantia exceda Ia suma que fUe La. misma Asamblea. La.autorizaciOndeqçie 

trata este: ordinal serã previa y por':esc. rito. 

i) Exarninar cuando Ia tenga a bien, Los libros,. nientos y caja de la 

Asociación. 

ART. 27' -AcS, D'. uni ! Junta se etaboiá trrnàd. Par 

Presidente .y el Secretario. 

ART. 28°. —Vacantes en a Junta: Las vac8.ntes definitivas de alguno de las 
integrantes. :t Ia Junta .seán provistas por él mismo orgarrismo hasta tañto Ia 
Asamblea designe para taI'cargo 



t1 

• ART. 29°. —Quorum: El quorum para1 r jones de Ia Junta se formará con La. 

concurrencia de rnitadpias uno de sus miembros y las decsiones las adoptara por 

Ia mayoria de los miniJos presentes:. 

ARL $O°.- PRESIDNTE::.  El PreSidente dé Ia. Directiva es •de libré. 

tombramiento y remocióri de la Asatnblea de asociados y  sera escogido entre sus 

embros 

1°.- FUNGi SDEL PS $ fursionesde! presidenfe 

b) Aâmtnlsttar los bienes da a undacjon, bajo la vigilancia de Ia Junta 

Diréctiv 

c) Convocar Tr:.idir La 'ambiea Geaiy..adubta blrectiva en sus 

reuniones ordinailas y áötdiiianas 

ci) Mantener informada a Ia Junta DrecfTva detos asuntos de IaAsOciación 

e. Prsentar a Ia Asarnblea General el infOrme sabre las àctividades 

d:artolladas pi 1aenUdad. 

f) Velar :pr a: buna marcha y administraciOn de Ia asociacjön 

cupliriiëflio. ciendo. :cumplit 1s' tatutos relathéntados y 

reS.OlucinöS;:dè l.Asamblea y de là Junta DireetM 

g) Vigilar là ejecuciOn de los pIanesy. programas de là ;asociación yorietltar 

su politica en el corto plaza. 

ART. 32°. —$ECRTARIO: La asoc1ac16n tedr :U secretailo nornbrado .por Ia 

Junta Direva .quien seá .a Ia vez atato de1a .asambIea .y de Ja Junta 

directiva. S us tunclo ies eti Siast.stos 

ART. 33°.- FUNCI.ONES DEL:SECRETARIO: Son las*jtifettt
a) Elaborar las âôt 1lèr ôpiá al aróhivo generàtè :IáISOciacifl 

b) Notificar con La deb14a :anticipaió à los :sociØ.:s..slobré ia ;átd.ria a 

reuniones de Ia 'aSä .Genea I, àsi óniIo a lo ftttegrantes de i Junta 

DireetWa sabre las reunIOneS penOdtcas 



c) Actuará como secretarlo de ia äsanb1èa y de Ia Junta Directiva. 

d) SUpervisar La conseivacion y bue manejo deio archivos de (a asociación 

e) Las demás que le sean ignada. 

ART. 34°.- TESOEaO: La rspo:':T•iida eJ Ge.Q9rórnico cortabJe .y 

financiero de Ia entidad :E'tarán a cargo del eorer 

ART 35°.- FUF4C10NE5 DEL TESORERO: Son funciones del tesorero: 

Recaudr las rentas e Irgresosde La Eittdad y llèvaf en forma detallada un control 

sôbre lsmisiria; 

Atender •oportufla'mente• el pago de as obligaciones deJa entidad segUn informe 

del Présidänte (Reptesentante Legal). 

Lievar ordenadai1Eflte y obsëtvando todas. Ias exigencias legales, los libros y Ia 
contgbilidàd:dè;IaØñ:ldad.  

Efedtuar los. pagos aüôädäS, àbtehiéhdose dé ai:ce1arcuentaS  superiores a 
Las sumas Limites fijadas :poila junta directivá.. 

Las dem' ue de acuerdo con La ley y los estatutos .0 las actividades que Le 

aMg ne la antbJa:de acad. 

DiSOi LtuiDAtTN 

ART. 36"—DISOLUCtN: La atàcián se ddlvêá per las causales:queIà•ley 
establce de manera enerai para esta ciase de asociaciones, fundaciones o 
instituciones de utilidad comun yén particular, cuando La asamblea decida con el 
voto favorable de Ia mtad mas uno de sus miembros disolverla 
extraordinariamente en el evento de la.edthi6b de lbs fondos de su patrimOnio. 
Igualmente, La asociacion se disoeiá cuanclo su personeria juridica sea 
cancelada por autoridad copetente yot las causales legales 

ART.37°. —Liquidad : udo Ia asojaciorr decrete su dlsolucion. en el nismo 

acto Fa.aiblea coil :previsto..en estos estatutos .procederá 

liquidador En caso de no Ilegarse a acueido en el nombre det Jiquidador ejeroerá 



como tal et director de. tä . 1'fl .eflu..cal.idad de. represetante Iega'I de; Ia 

misma inscrito ante'a4oád dmpetente 

At msmo procedirtilehtO anterior s .ti3it'Yâ e] nombramiento d& liquidador 
cuando Ia disolucion de a asociacion tenga como causa Ia cancelactán de La 
personeria juridica decretada por autondad competente Islo obstante, si flO existe 
representante legal inscrito designara al liquidador el gobernador de departamento 
del Cesar Donde se encuentra domiciliada Ia asociacion 

ART. 38°. — ?bflcidad:. Con cargo al patilrnonio de .I .asbcia;ciönr, el .Iiquidador 
destgnado publicara tres (3) avisos en un periodico de amplia circulacion nacional, 
dejando entreuno y otro, un plazode quince (15) dias, en los cuafes informará a Ia 
ciudadania sobre el proceso de Iiqutdacron instando a los acreedores a hacer 
valer sus derechos. 

' ART. .39°. —Procedih ;1 Para la liqiiidaciOh se procederA asi: 

Qt3ince (15) dias después de La pubhcación d1 ultimo aviso se liquidara Ia 

asoccion, pagando las obligacjones coritraidas ci terceros, y observando las 

dsppbiones lega Les sobrpreiei&tte creditos 

Si cumplido to anterior qr!eda un rernanente de aotivo patrimonial este pasara a Ia 
entidad escogida por Ia asamblea, con las mayorI y el quorum exigido en estos 

tatutos al momentp e.lecretar,la ;cflo1uci5n., 

ndo nj Ia asambleàr :.. h.ay'n 4tspu oaobre el .destino que 

los nha. t1è és.. confdmi 10 dispbn el,artfculb 20 

del DcrétOt529 de 19O, äsäi e.htidad d beneficena.qQe ténga radio 

iop en el municpip del domicilio pro1 de Ia asoiación. 

\1 
DtSPOSIO1ONES VAR LAS 

.RERESEJTANTE LEGAL. 

ENT Y LEGAL: La: 

6ii tendr un REPRESENTANTE LEGAL, nombrado por Ia Junta 



Djrectiva, para un perlodo de un (1) año Sin perjuicio de que èl hiisrno órgaho to 

remueva o ratifique libremente en cua1quier época y aphcando lo dispuesto en Ja 

legisIación iabo,ral. vigte øe1 .çsç de aqu'erdo :COfl to .establecido en estos 

estatutos. 

At 4tt .FUNCi.NES epr htante 1ega1 de Ia: :Abjacjn tendrâ las 

siguientes atribuciones 1ühiones y obligacionesT 

a) Repren1ar IegJ y contractualmente a Ia Asociaci'órt 

b) Constifuir apocferados judiciales jara Ia defensa de los inteieses de Ia 

Asocióii.. 

c) Autorizar juntOs nJTésorero., Las .uentas die lbs gastos' dé 1a Asociacion de 

uerdoeöit lO rOpusto pbr Ia $unt Directiva, vigilando que los fondos sociales 

sean inteMs cle acuerdo con el obleto social dela Asociación. 

d) Velar por Ia buena marcha y administracion de Fâ Asociacián cumplimiento y 

hacienda curnplir os estatutos, reglamentados y resotuciones de la Asambléa y de 

Ia Judta bDireca. 

e) Cel6tàrtOs Los actoS contratos necesarios para curptir con el objeto social 

hasta pOr Ia cUfltia que se Iè asi'cn e.por la 'diçectiva y La Asamblea: $eneral. 

f) Presentàr..a Ia Junta Diet1a .Iattntas, balances ihfbrm.es financieros e 

inventarios ualquier otro informe Ue se le sIicite Sabre La marcha de Ia 

Aso ciaci6'i. 

g) Ademas presentar cualquier informacrn que requiera Ia Junta Directiva 

h) Elaborar ei prQyectp .d.e p:resupuestib operaiona ej cua] dbe: pmeterse a 

consideraciàh de laJunta Directiva yic Ia As:amblea General. 

i) Transigir, desttu conciliar, subrogar y novar Los actQs a negocios juridicos que 

tuviere Ia Aooii, con terceros 1e conformidad oh ta-autonzacion expresada 

par Ia Junta para cada caso en particular 

j) Cumplir con las demás furiciones ue le dig Is Ley,. Junta Directiva y Los 

prets esatqtos que sean comptibIes con t natraleza..deI c°rgo quèda 

facLdtad or Ia Asamblea General para hacer côrtrat6s o convenios de cualquier 

naturaleza y par un .aprc La, orjana Jidterminaa. 



ARTS 42°. •-#Serán aplicables a Ia presente asociación todas las Esp.osiciones 

teales vigente ue le sean com1entarias y compatibles y qu suplan los 

.yacç que püdiesen tenet, 

APRE...iGN: Los preentes :'esfatutqs de la AiA1ON1  uraprobaLd 

en reunion el da 15 del mes de Agostodel 2023. 

4.N.oMBRAMIENTODE LA JUNTA DIRECTIVA. 

La •A:arrib1ea GneràI de Asociados or el voto unánime de lo F,. 

ee. tIUttiró Ta Junta diicivä, .de la.. geite .maie 

NOMBRE CEDULA CARGO 

ALLX?EAR1A ORZO CAERES I i165&1 6.167 de 

Vàllédupar EXP. el 08 

deJ.ülio de 2Oi&. 

PRESIDENTE. 

ZULEIMA IIS,.EL CORZO 

CACERES 

1.192.779.412. de 

Valledupar el06 de Abril 

•pE2018.. 

SECRETARIO 

PABLO ANDRES ACOSTA 

ALVAREZ 

de 

Välledupar el 21 de 

NQv. cte 2003 

TESORERO 

Tôd Ida norbados estaildo presejtes los nombramientos en Øllos 
:;efecfuadcs. 

Los anterioinombrmientos füeabados por unanimidad d votos 

LECT.URA O.BACION DEL ACTA: 
Despuê de un receso para su e[aboractón fue leida Ia presente acta Ia cual fue 

aprobada 01 unanimidad de votos y sin modificaciones 

ff 



No habiendo más asuritcs p9r tratar,è)endo las 04:15 p.m. del dIa 15 deAgosto 
del 2023, se levanta Ia sesiOfl Para istancia se firma por Ia suscrita presidente 
y Secretario 

/rU) COR* ZulJr4a COt2 

ALIX MAJA CORZO CACERES. c.. ZULE1MA ISABEL CRZO CACERES 
C C 1 065.816 167 CC 1192779412 
Presidente. secretario 

EIsusc.rito.secretaTc á4ureIS preteactaes fiecpia de su:oiiInaL 

U1ejY1 COtO 
ZULEIMA ISBEL CRZO CACERES 
C.C. j..1,92412. 

Secretario. 

4? 



cktMA D COMERCIO 

I 

CONSTANCIA DE INSCRIPCION EN LOS REGISTROS PUBLICOS QUE ADMINISTRA Y OPERA LA 
CAMARA DE COMERCIO 

CAMARA DE COMERCIO DE VALLEDUPAR PARA EL VALLE DEL RIO CESAR 

Nit. 892.300.072-4 

DEL REGISTRO DE LAS ENTIDADES SIN ANIMO DE LUCRO 

Libro: I 
Numero Registro: 28447 

Fecha: 2023-12-29 
Hora: 10:30:51 

Expediente: S0502594 
Identificación: 9000846455 

Nombre: ASOCIACION DE PORCICULTORES DE LA MESA ASOPORCINO UNO 

Acto: 1120 NOMBRAMIENTO REPRESENTANTE LEGAL 

Noticia: NOMBRAMIENTO DEL REPRESENTANTE LEGAL (PRESIDENTE) DE LA PRESENTE ASOCIACION 

El secretarlo (o su delegado) 



cAw DE COMEEQO 
DE VALLEDUPAR 

CONSTANCIA DE INSCRIPCION EN LOS REGISTROS P(JBLICOS QUE ADMINISTRA Y OPERA LA 
CAMARA DE COMERCIO 

CAMARA DE COMERCIO DE VALLEDUPAR PARA EL VALLE DEL RIO CESAR 

Nit. 892.300.072-4 

DEL REGISTRO DE LAS ENTIDADES SIN ANIMO DE LUCRO 

Libro: I 
Numero Registro: 28446 

Fecha: 2023-12-29 
Hora: 10:29:11 

Expediente: S0502594 
Identificación: 9000846455 

Nombre: ASOCIACION DE PORCICULTORES DE LA MESA ASOPORCINO UNO 

Acto: 1100 NOMBRAMIENTO JUNTA DIRECTIVA 

Noticia: NOMBRAMIENTO DE JUNTA DIRECTIVA DE LA PRESENTE ASOCIACION 

El secretario (o su delegado) 
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